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Por un uso responsable del papal, las copias de
Conocimiento de este asunto son remit/das via electrénica.
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Autorizacién para Ia Importacién de plaguIcIdas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artI'CUIos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién II. 30, 31. 32 y 33
del RegIamenIo en Maten’a de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutn’emes VegelaIes y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expodacibn esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Imegran Ia Comisién Intersecretarial para 91
ControI deI Proceso y uso de Plaguicidas, FertIIIzantes y Sustancias Tbxicas y el Acuerdo que estabIece Ia cIasIflcacIén y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regUIacIén por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes, y demés disposIcIones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
SOFI DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 17/03/2016
GEORGE WASHINGTON NO. 3701 INT. 10 Y 11
COMPLEJO INDUSTRIAL LAs AMERICAS - SCI8503195N2
GP. 31114, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA V'GENC‘A F'NAL
FAX: Iada (614) 432 1670 17/03/2017
TEL. Iada (614)4321600
Correo—e:gilberto@agroserv.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
BPI AR DRY STRIPPER (BIFLUORURO DE AMONIO)
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
BIFLUORURO DE AMONIO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA8 ESTADO FISICO
I EXTREMADAMENTE TOXICO 1341-49-7 SOLIDO
CONCENTRACION EN»(%) 0 COMPOSICION
98 ‘

CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
388 , KILOGRAIVIOS 388 I KILO 2826.19.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
(LIMPIEZA DE LENTES PARA REPROCESO / REMOVEDOR DE RECUBRIMIENTO ANTIREFLECTIVO PARA LENTES DE PLASTICO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA
USA * , USA PUENTE INTERNACIONAL ZARAGOZA—ISLETA

, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

@435?”

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO‘

Av EjércIto NacIonaI No 223 001. Anahuac, C..P 11320 Del MigueI Hidalgo
Ciudad de México TeI.: (55) 5490 0900 www.semama! gob.mx
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CONDICIONANTEé DE LA AUTORIZAClON

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumente legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra' ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de Ias condlclonantes establecldas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquier disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en SU 0330 pudlera originarse asi corno de las sanciones clviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo establecido en lbs articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

Ill. En case de ocurrir un derrame. infiltracién. descarga 0 vertldo del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avisar de
in‘mediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes.

Informative:
Para la expediclén de la presente autorizaclc'm se reclbic') como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 16330012180362
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. C,c.e.pr Cl.F.B. Martha Garclan'vas Palmeros, Subsecretada de Gestién para la Proteccién Amblental SGPA.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinadcr de Asesores de la SGPA.
Kafla Isabel Acosta Resendi, Directors: General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


